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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Oliveiro Cuvas Díaz, don
Dante Bladimir Gálvez Catamayo, don José
Alberto González Navarro, don Hernán
Loayza Argüelles, don Bolívar Ignacio
Montes Peñafiel, don José Enrique Naula
Mejía, don Alberto Sanz Bermúdez y don
Edwin Cruz Tafur Mauricio, contra “Pro-
deoc Obras y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 302 de 2009, se ha
acordado citar a “Prodeoc Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
30 de octubre de 2009, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prodeoc
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.822/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Amelia Huertas Lobo y
don Stefan Szekely, contra “Estudios Obras

y Proyectos Electricidad, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.260 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Estudios Obras y Proyectos Elec-
tricidad, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29
de octubre de 2009, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estudios
Obras y Proyectos Electricidad, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Luzmara Aguilar Domín-
guez, contra don Jesús Pascual Alarcón Saiz,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 374 de 2009, se ha acordado citar
a don Jesús Pascual Alarcón Saiz, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
29 de octubre de 2009, a las ocho y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 32, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jesús
Pascual Alarcón Saiz, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Sobrino Na-
vas y don Salvador Moreno Campos, contra
don Emilio Enrique Aires Jiménez y “Deco-
raciones Jelen, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 394 de 2009, se ha
acordado citar a don Emilio Enrique Aires
Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 29 de oc-
tubre de 2009, a las nueve y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número 1.195 de 2008,
hoy ejecución número 33 de 2009, a instan-
cias de doña María del Mar Orea Molero y
doña Gema Beatriz García Prieto, contra la
empresa “Fincas Corral Barcino, Sociedad
Limitada”, en reclamación por cantidad, en
los que en fecha 16 de julio de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fincas Co-

rral Barcino, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total con carácter provi-
sional por importe de 12.248,06 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-


